
AL JUZGADO DE INSTRUCCI~N DE AL 
QUE POR TURNO CORRES 

Dña Maria Francisca Soult Rodriguez, Procuradora de los Tribunales del Ilustre 
Colegio de Procuradores de Sevilla y Alcalá de Guadaíra, bajo la dirección Colegiada 
del Letrado D Javier D Carpintero Flores y Dña Rosa Maria Martin San José, 
Presidenta del partido política Acción por la Justicia (AXJ) actuando como 
representante legal y con carácter gratuito, en nombre de D. Antonio Pérez Vázquez, y 
debidamente acreditados y autorizados mediante Poder Notarial otorgado al efecto, que 
aponamos como Documento anexo (A), cuyo desglose y devolución se solicita con 
caracter de urgencia para su presentación en otros procesos, comparecen, y como mejor 
proceda en Derecho DICEN 

Que, en nombre de D. AWTOMO PEREZ v ~ Q u E Z ,  y por expreso deseo del mismo, a 
titulo póstumo de su esposa fallecida DNA. MARLA DE GRACIA SÁNCREZ B~ALCO, al 
amparo de lo preceptuado en los arts. 270,271,272, y demás de aplicación de la LECnm. 
interponemos demanda de QUERELLA CRIMINAL por detito de ESTAFA continuada 
(sin p~scr ipción ans 131 y 132 1.2. C Penal) con extorsibn, y otros delitos conexos 
iaris l b  y 17 LECcrim, y arts. 74, 132.2, 169,172, 243, 245.1, y 248 a 256 C.penal). 
coasumado todo ello, por omisión del deber. coacción de funcionarios públicos, y error 
judicial (arts 10. 11, 121, 172,407.2,408 CPenal, y arts 121 C.E. y 292 y sig.LOPJ ), contra 
los siguientes querellados: 

_. , Autores directos: 
. h '-. BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARlA S.A. (BBVA) 
.a1 Domicilio social. Paseo de la Castellana no 82, Planta 23. D.P. 28046 Madrid 
:I Delegación en Sevilla Paseo de la Palmera No 61 41013 (Sevilla) * 
\ 

33 D.JES~S SANTOLAYA CILLERO (Presidente C A. de Gabasan S.A.) ct~liaiep. 27.2~033 (M-) 

D. FRANClSO OSUNA LÓPEZ (Adrmnistrador solidano de G a b a  S.A) c M ~ I .  21 2 ~ 0 2 1 < ~ ~ ~ . j )  
..: ir< 1ch cili soir, u>mo testigos. h uu csw i>trs~nla la aeeión. por Cmwsirnimo del Rrnco. Juma & h d a h r i a  y Ayntamiailo). i. .: - 
_ I  ' Comisión por omisión del deber, trhfico de influencias de funcionarios y cargos públicos, y 

fatsedad documental 
.JUNTA DE ANDALUCIA(DELEGACIÓNDE URBANISMO) (arts.10,11,121,428 a 431 C Penal) 
A\ da de Eritafla W 1 (mlla Eugema-Casa R d )  41072 (Cevilla) 

AY UNTAMIENTO DE ALCALA DE GUADAIRA ( arts 10 y l l y 121 C Penal) 
P1ai.n del Duque V 2 2 P 41 5000 Alcals de GuadaVa (Sevilla) 

Colaborador necesario-indirecto en b consumación de la estafa: 
D. JULlO GUTIERREZ MARTÍIV (Ufihdor de mala ftsdjudicatnn0 en subasta art 122 C.P ) 
DNI 27 893 479-E 
Domicilio Urbanización Torre Quinto, no 1 10 D P. 41500 Alcala de Guadaira (Sevilla) 

ERROR JUDICIAL EN SUBASTA: de fondo y de forma (por ocultaeibn dam y pniefras BBVA) 
Proc Ejecución &potecana 300/2005 Juzgado de la lnsancm e Instr. n"1 de Alcalá de W r a  



Tiene como objeto la presente querella exigir las responsrb'ilidades emles y penrles, en 
que hayan podido incurrir los querdIados en h comiPi6n de varios los delitos conexos 
perseguidos, y derivados en ESTAFA consumada, mediante extorsión y engaños, y por 
omisidn del deber de hcionarios phblicos, otros colaboradores necesarios, y finalmente 
por d error judiiid cometido al ignorar hechos y pruebas graves y rekvantes, omitidos 
iutencionadamente por d Banco BBVA; de los que han salido perjudicadas las víctimas 
indefensas: D.Antonio Pérez Viequez, su esposa Dñt W de Gracia SánEhez Hiddgo 
(fallecida a causa del sufrimiento de todo ello) y sus 8 hijos; en totat: 10 personas. 
(pi- de perjudid: im 74 CSaial) 

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 277 de la LECrim, consignamos los 
siguientes; 

PRUWER0.- El presente escrito de querefla, se interpone ante este Juzgado, por ser el 
que corresponde por competencia de Jurisdicción, y por haberse cometido los hechos 
delictivos que se persiguen, en esta ciudad. (arts. 9 y10 LECrh; 53,56,61 LEC; y 10 mPJ) 

SEGWD0.- Nuestro representado y quereiiante es: D. AlYTOMO pEREz V m m  
ahora viudo por las causas que más adelante se expondrán, siendo una consecuencia 
más, del sufrimento generado por esta gravísima injustiQn-, domiciliado, en 
c/ Arquitecto Adbal Gonzáieq 6 Bajo-D, D.P. 41500 Alcala de Gusdaira (Sevilla). 

TERCERO.-Al tndarse de un delito continuado y en masa, público y notorio (ver doc. 
anexo C), denunciado de forma ininterrumpida durante aiios y basta el día de la 
fecha en 2009, consumado entre dios hechos, con la subasta (0604-2006) celebrada en 
fraude de la iey (art.6.4' C. Civil), citada en esta querella, y con ia orden de embargo 
iguaimente fraudulenta de la nómina del perjudicado y quereflante, que aón m 2009 
persiste, NO CABE OPONER LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCI~N (m. 1963, 
1969, y 1973 C.Civil y art 132.1.2 C.Fexml)(ver &c.anexos BBla B-4, C,C-1 a C-4, etc, basa letra K). 

WART0.- Tampoco cabe justií'icat la acción de ejecución hipotecaria llevada a cabo 
mediante d fraude de la Ley por el Banco BBVA, por impago del comprador, ya que 
la causa del impago fue motivada y ajustada a derecho (art1502 C.Civii), como más 
adelante exponemos (artc.74.2,248, 250.1°, C. PIaial; y m. 67,1265 a 1268,1300,130l,C.Clvil) y 
pnit?baII, los hechos y documentos anexos que aportamos, citados en el párrafo anterior. 

QULNT0.- R E L A ~ N  CIRCUNSTANCIADA DE LOS HECHOS 

L-Los hechos que han motivado la interposición de la presenta quere& criminal, 
timen su origen en la comisión de varios delitos continnados y conexos (arts. 16 y 17 
LECrím), cometidos imponement~ con indefensión total de ias vletimu (plu&dad de . . p q & & o s : l O  personas, art. 74 del C.Penai); ocultación de ia verdad y de lo# vicios ocultos 
existentes, desde d inicio, hace 19 aaos e inintermmpidamente hasta Febrero de 
2009, fecha en que se descubre toda ia trama de ESTAFA, con fraude procesal y 
de la Ley (aas 248 y 250.1-1; 2', 4- .6" y P C.penal, y arts. 6.4" y 7.2' del C.civil), con abuso dd 
derecho(aa11.1 LOPO y de superioridad (ah 22.7 Y, 6",T C. Penal), omiSi6n del deber (;as. 
407 y 408 C.Penal); desobediencia y denegaci6n de i d o  (arts. 410 y si& C.penal) y obos delitos. 



Pgg.3 
11 .-El testimonio documental de la subast. facilitado ahora (FebrwW2009) por el 
Juzgado de 1' instancia e imtmcción no 1 de AIcaíá de Guadaira, no de Autos Ejecución 
Hipoteca& (N) 330012005 Negociado E, RATIPICA LA CONSUMACI~N DE LA ESTAPA mn 
extorsión (art 243 C Penal) realizada por el BBVA en fraude de ia Ley (ayidado por las 
dilaciones iniencionadas y mlkkms, llevadas a catm por algunm funaonation y rnmatado& & la Junta 
de Adaiuda y Ay 

' 

to de Ai& de Gaadeira (Sevílla) y ñnalmente, por el kiíador-adjudicatario 
demaiafe (Art.131 regh2aú10mOpúnaf~LeyHipotecaria, yarts. 97,1265,1817C. Cid )  
de ia vivienda de Protección Ofcial de D. Antonio PCFcz VÍzquez y famüia, 
flADEM)<) UN AGRAVANTE Mkr, esa subasta, después del largo caivario vivido: el 
embargo de la nbmina de b víctima, ahora querellante, trabajador a punto de jnb'ilaige, y 
de otro# 8.000 euros más (80°/0 del pequeño premio de 10.000 eum que le da su empresa 
Telefónica S.A. en rcronoeimíento a mis de 40 años de trabajo y serviao intacbabbe) 

Ir6nicamente, el Banco BBVA argumenta en su demanda que corresponde ese embargo 
a intereses de mora; pero 10 que no explica es que esas intereses de mora, al &al que esa 
subasta fraudulenta, los ha provoudo inteaaonadamente el propio Banco BBVA, con 
ayuda de otros, como en adelinte, re demostrarl (mmrdar qw en ai &abwbmúón del Batico 

ti BBVA asiane derdm y ob@whtw en todo caso, esos intereses corresponden 
ai crOdito hipotecado concedido a ia vivienda VPO subastad% por lo debieron ser 
inscritos en d R m r o  de I. Propiedad y asumidos y pagad88 por tl licitador - 
a d j n d i i r i o  de ea vivienda 

El Banco Hipotecario primero y d e s p e  el BBVA, fneron los auténticos culpables 
directos del imprgo que origina la subasta, por los siguientes motivos: 
1.- Consintiendo el ineampiimiento de contrato de pr&tamo hipoteelrío con garantia, 
a Inmob'f aria Gabasin S.A. s114erito por el propio Banco Hipotecd y 1. citada empresa 
(doc. anexo E 3  y B-4: F&ip&dones 1' a la 163. 

2.-Consintiendo el engaiio, defectos de obra (vicios ocultos), e infracciones que 
h empresa Inmob. Gabasan S.A Uw6 a cabo en l i s  conshiceioaer de las viviendas VPO 
(MI fotos a ~ e x ~  B) e incumpliendo su propia estipulación DECIMA puoto P de Uispeecionar las 
obras, conociendo los graves hechos denunciados por el adquirente subrogado, a los pocos dias 
de vivir en la vivienda y dentro del plazo seffalado en conpato 9'X e 
ignorando ia sanci6n impuesta por la Junta de Andalncia,ratifics& por el TSJA(aoexo E-1) 

fi 3.-Imp¡diendo la rescisión de contrato y devolocidn de lo entregado, 
negúidose tambin a aceptar una rebaja en el precio de b %da y de Los &tereses 
pactados, por los graves defectos de la vivienda, eomendo el perjudicado y adqairente 
subrogado (ahora quereUame) con los W o s  de reparaci6n de las obras. El &co 
Hipotecario m pewiti6 una solación, ni respod6 a las mÚliip1es cartas y jmpuestas del 
afectado; por lo que éste iiltimo junto a su esposa, indefensos to5atmene, hicieron una 
wmparecaaa ante el Magishh  Juez del Juzgado de Primera Iastsnaa ND 4 de Sevilla autos 
I85P94-S, exponiendo estas hechos para su comiancia y efectos oportunos (se a&Wa copia de 
cartiis y compareoencia doc. auexo E-1). 

4).-Permiíiendo el alzamiento de bienes de la empresa, ain ejecutar las acciones 
de¡ Seguro de Responsabilidad Civil OBLIGATORIO suscrito en su propio contrato, y 
resedado en las estipulaciones 2',T9.,1- 13'punto 4 O  espedalmente, en el cual el Banco 
exige para que tenga validez el contrato: Uque se le haya p m t a d o  la 
póliza que acredite estar hecho el seguro en los t4rminos exigidos en el 
párrafo 1" de la estipulaeidn novena" ( doc. m m  E 3  y ~4 conaato y estiplhd-) 



5.-No llevando a cabo tampoco las acciones que la Ley permite contra 
10s socios v administradores de las empresas. Ley Sociedades Anónimas sobre 
~es~onsab¡il&ad de los administradore8 dice en su artículo 133: 
"l. Los adminisüadores responderán frente a la sociedad, l imw a los accionistas y frente a los acreedores 
s o c i a i e s d e l d a i l o q u e c a m a m p o r ~ ~ a l a L e y ,  alosestatntos, oporlos realizsdosbla 
diligencia m n l a q u e d e b g n ~ e l ~ . "  
" 2 . ~ ~ s o l i ~ t o d a s l o s m i ~ d e l & g a n o d e . ~  " '  '6nqueresliz6elsctoo 
ad<q>tóelaniadoles~> ......" 
"3 En mngim caso BLOIE~& de. respotis$bilidad la ciramstancia de que el acto o aarerdo lesivo, haya 
sido adopta&, autorizado, o O c a d o ,  por la Junia Genmi= 
Debemos recordar a SS. en este punto, que el Banco Hipotecario firma el contrato 
con el propio presidente del Consejo de Administración D.Jesús Santolaya Cilero 
(ver doc. anexo B-3) y eonoee todos sus datos y direcci6n. 

iii .-La empresa Inmobiliaria Gabasia SA. autora directa de los daííos en la obras, no 
sólo NO reparó los desperfectos de ia vivienda, sirno que incumplió lo ordenado por la 
Junta de Andalucía, ratificado por Sentencia del TSJA( doc. anexos B y 13-1, C. y K); y 
tambikn se neg6 a rescindir el contrato w n  los a f d o s  (vicios ocuitos: cansa & nnlidad). 

No obstante, y aunque todo d o  fue denunciado por los afectados y el ahora 
quereüante, ante el Banco Hipotecario, la Junta de Andalucía, el Ayuntamiento de 
Al& de Gu- Diputación Provincial, la Administraeibn del Estado, el Servicio 
Andaluz de Salud, los Tribunales, y el propio TSJA y todos les dieran la razón (ver 
doc ane~os B, E l  a B-5 , C, C-1 a Cd, D, D-1, E, E-1 aE-3, F, G, H, 1 ,  J, Y ); la citada empresa, 
aizó sm bienes impunemente (art.257 y sig. C Penal] y desapareció inenmpliendo 
sus obligaciones, por OMISI~N DEL DEBER DE TODOS ELLOS, los cuales, con 
su inacción legal y maniobra8 dilatorias, originaron y permitieron la 
caducidad en la instancia contra esa empresa, dejando abandonados a su 
suerte y cargando toda la responsabilidad, gravísimos daños, y costos, a esta 
humilde familia nnmerosa: 8 niños menores de edad y el mahimonio (10 perswas). 

Lb!, iv .-La responsables de la Junta de Andaincía, y por tanto, subidi iuente  la 
misma, incurren en omisión del deber, uso y abuso de poder y -O, 

falsedad documental, y dilaciones innecesarias e injustificadas con 
"auténticris piltriña~" e incnmplimiento de la Ley, para NO ejecutar la sanción impuesta 
por eUos mismos, y ratiñcada por d TSJA, por "f81t8 muy graven matra la empresa 
Inmb.Gabasán S.A; cayendo posteriormente,(desp& de el ahn im io  de bienar de la 
empma)en la i n c o n ~ &  total y descaro más absoluto (ver y contrastar los 
anexos Gi a u y B-2) pues llegan a afirmar EN O ~ ~ A L E S  cosas como: 
Sep/!B y NovIO1.- "al no existir el imputado a quien cargar el coste de las obras, éstas no 
se pueden llevarse. a cabo mediante la ejecución forzosa"; (anexo C-1) 
MaydW "respecto al Seguro de obligada suscripci6n previsto en el art. 11 1 del Decreto 
21 14/68 (wo) no puede aplicarse porque no existe disposición reglamentarian(anexo C-2) 
A b r W  "como ya han descalificado (4 tkbitie5-011 d a t a s ~ ~ e o t o  y ~imta A pqx la vi- 
IW reúpia aúnlas w>ndinones mello) la vivienda VOP se archivan las diligenciasn (anexo G3) 
Febrerom2 "mego al sr. Alcalde que si ese Ayuntamiento conoce el domicilio y el 
nombre de los representantes de dicha sociedad (amm C4),para proseguir en el siguiente 
párrafo.. ."y requiera el Ayuntamiento a EMASESA la ejecución de las obras necesarias 
para e l i i  los defectos de alcantarillado denunciados por el Sr. Pérez Vázquez". 



Juü0/2002 "los trabajos en las citadas obras han concluido con plena ~ ó n ó n ( a n e x o  C-5 ) 
Respuestas de D. Antonio a todos esos comunicados de la Junta de Andalucía, Consejería y 
Delegación de Obras Públicaa y Traasgortes. Fechas: 11/07/97, W108102,24/01/04,25/08E04, 
04IO3I~,19/04/06, (doc. anexos C-6) 

D. Antonio P h  Vfiqnez (ahora querellado) nunca aceptó "esta tomadum de pelo" y 
así lo fue denunciando, año tras año, durante 19 añw y hasta el día de la feeh4alIo 2009), 
ante todos los Organismos Públicos, prensa, y demáa plvtcs implicadui. (ver doc. anexos 
B y comlativw hastalaletraío. 

Reseñamos este punto muy especialmente y rogamos a SS. se detenga en él y analice 
detenidamente el mismo, ya que pone de manifiesto la mal. fe del Banco Hipotecario 
y BBVA, y los errores y omisiones del deber, cometidos, por la Junta de Andalucía y 
Ayuntamiento de A l d h  de Guadaira, en detrimento de toda esta familia perjudicada. 
En contra de lo que añrrrmron, tanto el Aynntamiento citado, cómo l. Junta de Andalucía; 
el propio BBVA aporta a esa subasta (fraudulenta) wmo documento fehaciente del - - 
estado y valoración de la vivienda en cuestión, el informe que su propio 
Tasador Oficial realiza, en el cual afirma que: 'en la vivienda persisten 
los mismos defectos de construcción denunciados d d e  el principio, y 
que por eso su valor es menor". citamos m d u m e  ias qoe m g e  ese íaforme 
(doc. anexo E-2) m el Resumen de ValarMm m e l  aptado, CONDICIONANTES Y 
ADVERTENCIAS, dice asi: 

"El valor & 6 6 1 1  obimido se reduce a 97.460,Ol E. Ebte impurte mchrye la dedwción establecida por 
in~b~dcomudalyfiltndepaseaióa,&aciaerdoconlos~dec8ubela,detinidospor 
los aiidaores sdanos del gnipo BBVAA 
"No se ha podido disponer de: Cédula de CMcación Definitiva, 
Cédula de Caliíicación Provisional o Documento Administrativo para 
Valor Máximo= aiicnt.n ei ~iasita a no poder dispaner del doemnemo -YO del V ~ O I  
MkiUIo, d ~ 0 ~ 1 0  af- solicit6 e& docmoento de fomia urgente antes de k mdnsia (30 de 
MndZ006, la subesta se celebró el 6 de abril dc 2006) a la Junta de Andahda, qmen se lo m, eso s i  
~ l e e p ó n i r a m a d e , ~ d e C e l ~ l a ~ ( d o e . r a e r o D l ) .  
'Se advierte que el inmueble ha sido homogeneizado a la baja debido 
a que tiene Problemas con la acometida al alcantarillado público, 
creando en diversas ocasiones atascos e inundaciones de aguas fecales 
en el propio inmueble" 
(ver doc. anexo E-2 y contrastar e&a mformac~ón con todo lo afirmado por la Junta de 
Andalucía y Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira mu;rnte dos, sobre la subsaw5ón y 
reparación de obras ( ver doc. anexos C-1 a C-5, y B-2) 

v .-Lo mismo ocurre wn los responsables del Ayuntamiento de Alcalá de 
Guadaira, y por tanto subsidiariamente, el mismo Ayuntamiento, los cuales 
incurren en omisión e incumplimiento del deber, pero con e1 agravanie, de que sus 
funcionarios ó wntratados, u k a n  contra el ahora y su familia, 
el engafio, la extorsión(artu3 c m ) ,  amenazas (a1t.169 C.P~U~~) ,COB~C~OU~S 

(artl72.C.Penal), e injurias (arrs 208 a 210 C.-). ( ver doc. m o s  B, Y 1, J, J) 
Por este orden: 
17 Los engañan cuando les dm la Licencia de Habitabiiidad y segunda wupaei6n Según 
b#honk? de otras v h ,  cm el Ayunhmmúo ya conocían los def&Aos que tenían esas nneodas (doc, mxr~ B). 
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